
    

SESIÓN SESIÓN SESIÓN SESIÓN EXTRAORDINARIAEXTRAORDINARIAEXTRAORDINARIAEXTRAORDINARIA    

 DE CONCEJO Nº DE CONCEJO Nº DE CONCEJO Nº DE CONCEJO Nº00004444/2009/2009/2009/2009. 
 

 

 

 

En Ñipas a 30 de Abril de 2009, siendo las 15:22 hrs, se da 

inicio a la presente sesión Extraordinaria Nª04/2009, del 

honorable Concejo  Municipal de Ránquil, en la cual el Alcalde 

Sr. Carlos Garrido Cárcamo, dará la Cuenta Pública de la 

Gestión 2008.    

 

Preside la sesión don Carlos Garrido Cárcamo, Alcalde de la 

comuna y se cuenta con la participación de los siguientes 

concejales: 

 

• Sr. Jorge Aguilera Gatica. 

• Sr. Gerardo Vásquez Navarrete. 

• Sr. Víctor Rabanal Yébenes. 

• Sr. Juan Muñoz Quezada. 

 

Licencia MéLicencia MéLicencia MéLicencia Médica:dica:dica:dica:    

- Sr. Baldomero Soto Vargas, presenta licencia a partir 

del 9 de abril de 2009, por 30 días. 

- Sr. Rodrigo Aguayo Salazar, presenta Licencia Médica. 

 

Sr. Alcalde: señala En el nombre de Dios, la Patria y la En el nombre de Dios, la Patria y la En el nombre de Dios, la Patria y la En el nombre de Dios, la Patria y la 

ComComComComuna de Ránquil, se abre la sesión”.una de Ránquil, se abre la sesión”.una de Ránquil, se abre la sesión”.una de Ránquil, se abre la sesión”.    

 

TEMATEMATEMATEMA    : : : : CUENTA PÚBLICA GESTIÓN MUNICIPAL AÑO CUENTA PÚBLICA GESTIÓN MUNICIPAL AÑO CUENTA PÚBLICA GESTIÓN MUNICIPAL AÑO CUENTA PÚBLICA GESTIÓN MUNICIPAL AÑO 

2008.2008.2008.2008.----    



 

SecretariSecretariSecretariSecretario o o o MunicipalMunicipalMunicipalMunicipal: Sr. José A.  Valenzuela Bastías, da lectura 

a lo estipulado en el Artículo 67º de la Ley Nº18.695, 

Orgánica Constitucional de Municipalidades, donde señala: 

        “……..El Alcalde deberá dar Cuenta Pública al “……..El Alcalde deberá dar Cuenta Pública al “……..El Alcalde deberá dar Cuenta Pública al “……..El Alcalde deberá dar Cuenta Pública al 

Concejo, a más tardar en el mes de Abril de cada año, de su Concejo, a más tardar en el mes de Abril de cada año, de su Concejo, a más tardar en el mes de Abril de cada año, de su Concejo, a más tardar en el mes de Abril de cada año, de su 

Gestión Anual, y de la marcha general de la Municipalidad…..”Gestión Anual, y de la marcha general de la Municipalidad…..”Gestión Anual, y de la marcha general de la Municipalidad…..”Gestión Anual, y de la marcha general de la Municipalidad…..”    

 

 

Sr. Alcalde:Sr. Alcalde:Sr. Alcalde:Sr. Alcalde: hace entrega en forma oficial al Honorable 

Concejo Municipal presente de la Carpeta con el Informe 

Cuenta Pública 2008 y al Secretario Municipal, en calidad de 

Ministro de Fe. 

 

Sr. AlcaldeSr. AlcaldeSr. AlcaldeSr. Alcalde: señala que conforme al mandato, y a fin de 

exponer los aspectos más relevantes del acontecer municipal 

2008, he organizado mi exposición en los siguientes 

términos: 

 

I.- GESTIÓN INSTITUCIONAL: 

• Constitución del H. Concejo 

• Reuniones y Acuerdos  

• Subvenciones otorgadas en el periodo 

• Convenios vigentes 

• Rol fiscalizador de la Contraloría Regional  

 

II.- GESTIÓN FINANCIERA 

• Financiamiento del Sistema Municipal 

• Balance Ejecución Presupuestaria: 

-  Ingresos 

           -  Gastos  

• Magnitud de la Inversión Comunal 



 

III.- INVERSION COMUNAL  

• Inversión Física 

• Inversión Social 

• Plan Regulador 

• Desarrollo Económico Local 

 

El Informe de la CEl Informe de la CEl Informe de la CEl Informe de la Cuenta Públuenta Públuenta Públuenta Pública ica ica ica entregada a los Señores entregada a los Señores entregada a los Señores entregada a los Señores 

Concejales, Concejales, Concejales, Concejales, es parte integrante de esta Sesión Extraordinaria.es parte integrante de esta Sesión Extraordinaria.es parte integrante de esta Sesión Extraordinaria.es parte integrante de esta Sesión Extraordinaria.    

    

Se cierra la sesión a las 16:35 hrs. 

 

 

 

 

 

 

 

 

                            JOSÉ A. VALENZUELA JOSÉ A. VALENZUELA JOSÉ A. VALENZUELA JOSÉ A. VALENZUELA 

BASTÍASBASTÍASBASTÍASBASTÍAS    

                SECRETARIO SECRETARIO SECRETARIO SECRETARIO 

MUNICIPALMUNICIPALMUNICIPALMUNICIPAL    

 MINISTRO DE FE MINISTRO DE FE MINISTRO DE FE MINISTRO DE FE    


